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BUENOSAIRES, 18 NOV.laf5
i
IVISTO el Expediente NO 1-47-0000-0010864-12-3 del Registro de la

. i .
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA

MÉDICA, Y

CONSIDERANDO:

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

(
'.... el Decreto 1490/92,1886/2014 Y 1368/15.

.... ' ~/ Por ello,
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\

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Habilitase a la firma SANOFI PASTEUR S.A. la nueva estructura y

ampliación de rubro como ELABORADOR DE MATERIAS PRIMAS ACTIVAS DE

ORIGEN BIOTECNOLÓGICO, EXCLUSIVAMENTE ANTÍGENO DE HEPATITIS B.

LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES CON ACONDICIONAMIENTO E

IMPORTADOR Y EXPORTADORDE ESPECIALIDADES MEDICINALES Y. DE MATERIAS
I

PRIMAS con planta sita en CALLE B NO 703 (ESQUINA 5) LOCALIDAD pARQUE
I

INDUSTRIAL PILAR, Buenos Aires.

ARTICULO 2°.- Establécese que la dirección técnica será ejercida por la

farmacéutica ROXANA BEATRIZ MONTEMILONE, matrícula nacional NO12692.

ARTÍCULO 3°.- Cancelase el certificado de habilitación extendido mediante

Disposición ANMAT N°2078/11 fechado el 23 de Marzo de 2011, el cual deberá ser

presentado acompañado de la copla autenticada de la presente disposición.

ARTICULO 4°._ Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 118 a 123.

ARTÍCULO 5°._ Extiéndase el certificado correspondiente a la habilitación conferida

por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica

::; a sus efectos; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de

[luz.
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la copia de la presente Disposición, del certificado mencionado en el Artículo 5° y de

la copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.~\l Expediente N° 1-47-0000-0010864-12-3
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Ing ROGELtO LOPEZ
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